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Integrante del equipo de investigación del proyecto del CIPI “Revisión crítica de los principales conceptos utilizados en las relaciones multilaterales actuales. Propuesta desde Cuba” 
Origen y evolución del concepto de derechos humanos
Derechos humanos es una noción muy antigua, casi tanto como el hombre mismo. Existen antecedentes históricos del concepto de derechos humanos desde la antigüedad, aunque no precisamente con ese nombre, pero sí las nociones sobre derechos del hombre, dignidad y libertad, así como las relacionadas al bienestar, la justicia, la libertad religiosa, de asociación, de movimiento, el derecho a la propiedad, entre otros.

Al mismo tiempo, el tema de los derechos humanos ha sido una constante en la proyección externa de las naciones desde la antigüedad. El bienestar de la población ha sido siempre usado como fuente de influencia política de las clases dominantes, así como las “historias” de crímenes cometidos contra determinados sectores fueron herramientas esenciales para enfrentar a los oponentes y restarles el apoyo de su pueblo, y el de sus aliados y vecinos
.

El respeto o no de dichos derechos y libertades han formado parte intrínseca de las estrategias de proyección de Imagen país a lo largo de la historia, tanto para mostrarse a sí mismo como un país poderoso, con un líder justo y magnánimo, como para convencer de la crueldad e ineptitud del adversario. En ese sentido, los derechos humanos han sido objeto continuamente de pugnas de poder y marcado uso con intereses geopolíticos.

Sin embargo, la concepción moderna de los derechos humanos está indisolublemente asociada a la creación y desarrollo de la Organización de Naciones Unidas, y en particular a la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Las primeras menciones intergubernamentalmente acordadas sobre derechos humanos provienen de los orígenes de Naciones Unidas, en 1945, desde el preámbulo de la Carta.  La Organización de las Naciones Unidas (ONU) surgía con la esperanza colectiva de que un marco renovado de multilateralismo evitaría la repetición de la devastación de la Segunda Guerra Mundial y permitiría construir un futuro mejor para todos:

RESUELTOS

a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles,

a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, (…)

a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, (Preámbulo)
Los derechos humanos se reafirman también en los Propósitos de las Naciones Unidas: 

 (…) Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión; (Artículo 1.3)

La Carta identifica a los derechos humanos como uno de los tres pilares de las Naciones Unidas, junto al desarrollo y la paz y seguridad. Reconoce los derechos humanos y las libertades fundamentales como condición esencial para las relaciones internacionales y prohíbe la discriminación al establecer la universalidad de estos derechos. 

Tres años más tarde, imbuida de ese espíritu optimista, y basada en sus mismos principios, el 10 de diciembre de 1948
, la flamante Organización, adoptó el documento que se conoce como la “Declaración Universal de Derechos Humanos”. Esta constituyó la primera expresión internacional que reúne y unifica la concepción de los derechos humanos. Se estableció, por primera vez a nivel internacional, un conjunto de derechos humanos y libertades fundamentales, que se asoció a su vez con el concepto de “dignidad humana”. 

Este breve documento, en tan solo 30 artículos, resume lo que se conoce desde entonces como “los principales derechos humanos”: derecho a la vida, a la libertad, la alimentación, la salud, la educación, la libertad de asociación, libertad de expresión, libertad de creencias, etc.

No obstante, cabe destacar que la noción adoptada, como todos los primeros pasos y acuerdos de la ONU, están marcados por las posiciones sesgadas, culturalmente occidentrocentistas de sus estados fundadores. Es importante recordar que la ONU fue fundada por solo 51 países, de ellos solo dos del continente africano,  y ninguno del Caribe anglófono. En el caso de la Declaración Universal, solo 58 países integraban la organización en el momento de su adopción, y de ellos, 8 se abstuvieron (la mayoría representantes del entonces “campo socialista”, más la Unión Sudafricana y Arabia Saudita)

Con ese primer paso común, comenzó un torbellino de muchas otras iniciativas y documentos, en un proceso de desarrollo y complejización del sistema de Derechos Humanos para ampliar el contenido de la Declaración y “sus derechos”: pactos, convenciones, declaraciones temáticas y miles de resoluciones fueron adoptadas durante décadas. De esta forma, la mayor parte de los conceptos y el alcance de los derechos humanos están clara y ampliamente definidos y acordados intergubernamentalmente. 

El concepto de derechos humanos, en el marco de la ONU, es entendido como “aquellos derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condición”. Estos derechos corresponden a todas las personas, sin discriminación alguna. (Organización de Naciones Unidas, 2025, p.1).

Emergió, además, un nuevo, y cada vez más amplio y complejo entramado de mecanismos de derechos humanos, tanto de carácter multilateral, intergubernamental, o de expertos independientes. Consolidando a los derechos humanos como uno de los tres pilares de la ONU, y en una cada vez más importante herramienta geoestratégica.

El uso geopolítico de los derechos humanos en Naciones Unidas
Sin embargo, el uso de los derechos humanos con fines geopolíticos, en el discurso político público y en particular en los mecanismos de derechos humanos de Naciones Unidas, es un tema todavía insuficientemente estudiado.

El Consejo de Derechos Humanos fue establecido
 en 2006 con el propósito de sustituir en su mandato a la Comisión de Derechos Humanos, desprestigiada por su politización y dobles raseros. Pero ya comienza a repetirse la historia. 

En su evolución, el Consejo va repitiendo las mismas prácticas nocivas impuestas por los propios estados. Cada vez más predominan la politización, la selectividad, los prejuicios y estereotipos, los dobles raseros, y las críticas enfocadas solo en algunos países. 
Los debates de este órgano se concentran paulatinamente, en la práctica del “naming and shaming” (traducido comúnmente como “singularizar y avergonzar”) a un grupo pequeño de países. 
El “naming and shaming” se enfoca en desacreditar a aquellos países que, sobre todo las grandes potencias y sus aliados, consideran incómodos, no alineados a sus intereses, e incluso sus enemigos. Mientras tanto, se hace caso omiso de muchos hechos de agresiones, guerras, intervenciones militares, medidas coercitivas unilaterales, golpes de estado, y la violencia y discriminación que sufren las minorías, migrantes y refugiados en muchos países, en particular por parte de aquellos más ricos y poderosos. 

El “shaming” o “shame weapon” (como también se refiere, asumiendo la práctica como un arma), es siempre público, asociado a presuntas o percibidas violaciones de derechos humanos cometidas por un estado, y aunque se emplea en un amplio espectro de contextos, tiene un marcado énfasis en los mecanismos multilaterales, los medios de comunicación y las redes sociales. Su objetivo es causar daño político, afectar la imagen positiva de otros estados, y amenazar el prestigio e identidad del “estado objetivo”. 

La más clara evidencia del mito que constituye la universalidad de los derechos humanos, y su uso ambivalente y plagado de dobles raseros, es el tratamiento del tema Palestina, donde EE.UU., varios países europeos, y sus aliados continúan apoyando a Israel, y permiten la total impunidad del genocidio contra el pueblo palestino, y la violación flagrante y sistemática de todos los derechos humanos para todo el pueblo. Al mismo tiempo, condenan con hipocresía supuestas violaciones de derechos humanos en varios países del Sur Global.  

Además, en múltiples ocasiones, este proceso de avergonzamiento público suele acompañar o complementar otras medidas adicionales de presión como sanciones económicas, el retiro de ayuda foránea, la suspensión de la cooperación en diversas áreas, la exclusión o expulsión de organizaciones internacionales, sanciones económicas e incluso la agresión militar. 

Esta tendencia se ha consolidado hasta tan punto, que se habla de una “geopolítica del shaming”
, término acuñado por la politóloga estadounidense Rochelle Terman. La práctica del “shaming” utiliza  los derechos humanos como herramienta de presión, de  manera, muchas veces, sensacionalista, inflamatoria y estigmatizante, con claros objetivos geoestratégicos.
Esta situación es promovida y estimulada no solo por los Estados, sino también por poderosas organizaciones no gubernamentales (ONGs) que participan activamente en el Consejo de Derechos Humanos y otros órganos, y financian publicaciones, entrenamientos, talleres, conferencias y otros eventos para promover su agenda y narrativa en materia de derechos humanos. 

Los derechos humanos se han convertido cada vez más en un componente de la agenda política y diplomática de “poder blando” (soft power) y de las estrategias de proyección externa de imagen y/o marca país (nation branding) desarrolladas por muchos estados. Los derechos humanos están incorporados tanto en el diseño para promover el desarrollo, inversiones y turismo de un país, como en las luchas de poder, y campañas de descrédito para tratar de perjudicar estos mismos aspectos en determinados países considerados “no aliados” o enemigos. En este contexto, el diálogo, la cooperación, el respeto mutuo y el entendimiento, e incluso la ética se dejan de lado por un enfoque más polémico y político.

La politización y selectividad en materia de derechos humanos se evidencia de forma clara y pública en el avance de la retórica y las resoluciones contra países específicos y en la creación (o intento de creación) de nuevos mandatos de procedimientos especiales. Estos se asumen como herramienta para intentar debilitar, singularizar, e incluso adoptar sanciones contra países que se identifican como oponentes, en el espacio geopolítico con manifestaciones de pulso económico-comercial y militar.

A estas prácticas de amplio uso recurren reiteradamente, con diferentes matices, EE.UU., Reino Unido, la Unión Europea y otros países del llamado Norte Global y sus aliados. El simple hecho de que los principales blancos de estas prácticas sean países como Siria, Irán, o Venezuela, y más recientemente China y Rusia, evidencian que no es una tendencia exclusiva de los mecanismos de Naciones Unidas, sino que es reflejo de la política internacional, y los principales temas y motivaciones geopolíticas de las grandes potencias. 

En este contexto, es necesario recalcar el amplio historial de acciones contra Cuba, tanto el impacto devastador del bloqueo de EE.UU. y su amplio espectro de medidas coercitivas unilaterales, que acompañan una feroz guerra de comunicación e Imagen contra el Estado, sus instituciones y líderes, con amplio y marcado componente de derechos humanos, que requerirían un escrito separado y en profundidad. 

En el marco de Naciones Unidas, los dos ejemplos más ilustrativos y recientes están en el establecimiento del nuevo mandato de relator especial sobre la situación de derechos humanos en Rusia
, y el intento – fallido – de resolución sobre China.

Este último es quizás el ejemplo más evidente de los últimos años, a partir de la intensa campaña occidental para proyectar una imagen negativa de China, y afectar de esa forma el creciente papel e influencia de ese país asiático en el escenario político, y económico internacional. Dicha campaña ha estado enfocada en la situación de derechos humanos, con énfasis en la región de Xinjiang, y alegaciones de violaciones contra la población Uyghur, que ha tenido un fuerte componente en redes sociales. La presión público-mediática conllevó un reflejo reiterado en los debates de mecanismos de derechos humanos, declaraciones públicas conjuntas de múltiples expertos independientes del Consejo de Derechos Humanos, la publicación en 2022 de un informe no mandatado de la anterior Alta Comisionada para los Derechos Humanos, y la posterior presentación y votación de un proyecto de resolución en el Consejo de Derechos Humanos, que fue rechazado
.

La politización, la selectividad, los prejuicios y el doble rasero son características comunes que se extienden a todos los mecanismos multilaterales de derechos humanos, incluidos aquellos integrados por expertos supuestamente independientes, como los órganos de tratados y los llamados procedimientos especiales. 

El papel de los expertos independientes continúa ampliando cada vez más su incidencia en la interpretación de los derechos humanos por medio de informes, recomendaciones, y comunicaciones. 

Los expertos independientes, como su denominación genérica indica, desarrollan sus funciones en su capacidad personal, de modo independiente, y por lo tanto la realidad es que cada experto aporta su propio bagaje profesional e ideológico. Esta diversidad, aunque enriquecedora, puede en la práctica crear un espacio propicio para que países y ONG con agendas politizadas utilicen los mecanismos para implementarlas contra países específicos. 

Según Yamila González Ferrer, experta cubana en el CEDAW
 : “no es la misma mirada que se tiene hacia países como China, Venezuela, Cuba o Vietnam que la visión que se tiene sobre los países occidentales, la mayoría de las expertas están influenciadas por la propaganda mediática, y por tanto, cuando las ONG de estos países participan las que tienen mayor visibilidad son las que se oponen a sus gobiernos. Sin embargo, cuando se analizan países de Europa, no hay tantos cuestionamientos. Eso es resultado de la posición político-ideológica”.

Otras manifestaciones del uso geopolítico de los derechos humanos
La modalidad más evidente y pública del uso geopolítico de los derechos humanos por parte de los Estados se refleja en la retórica de los discursos y la presentación y aprobación de resoluciones sobre determinadas “situaciones de derechos humanos”
. Además, se identifican dos vías principales a través de las cuales los países, grupos de poder, ONGs, y otros actores logran incidir de manera directa en la agenda y reconfiguración de los derechos humanos, su alcance y conceptualización: el financiamiento y los expertos independientes.

El tema del financiamiento de los derechos humanos es más fácil de evidenciar y ejemplificar, y se implementa a través de las contribuciones atadas o asignadas (earmarked contributions) destinadas a la Oficina del Alto Comisionado o alguna de sus estructuras, o mecanismos de derechos humanos. Se trata de contribuciones financieras voluntarias que realizan los países, sector privado, organizaciones no gubernamentales, y otros actores, pero que están destinadas a ser utilizadas únicamente en temas o proyectos específicos. De esta manera, se logra desarrollar cada vez más la agenda de determinados temas o acciones, en detrimento de otros, desbalanceando incluso la forma en que se distribuye el presupuesto de la Oficina. 

Al respecto, un informe publicado por Chathan House en 2023, incluía interesantes reflexiones y datos sobre la creciente dependencia de la Oficina del Alto Comisionado en las contribuciones voluntarias, que representan más del 60% del presupuesto, y la vulnerabilidad que implica de “acusaciones de influencia política indebida”. 

Las contribuciones adicionales se han incrementado a más del doble en una década, de $111 millones en 2011 a  $228 millones en 2021
. En 2024 ascendió a $269,4 millones. Según datos de la propia Oficina, alrededor del 65 % de esos fondos eran “earmarked contributions”, estuvieron atados a la implementación y desarrollo de proyectos o temas específicos
. 

Por otro lado, está la interacción con los expertos independientes, tanto los que asumen como titulares de mandato de procedimientos especiales, como los miembros de órganos de tratados. En este caso, la influencia puede estar dada desde la nominación de candidatos específicos que promueven determinadas agendas o enfoques en temas de interés, hasta brindar apoyo financiero, material, etc a dichos expertos para su trabajo (que aunque debe ser público y auditable, no deja de incidir en su labor y enfoque), así como en el establecimiento de vínculos de trabajo, envío continuo de información (veraz o no) sobre temas de interés, entre otras acciones.

Perspectivas para Cuba:

Derechos Humanos es un concepto acuñado y sólido dentro del sistema multilateral, concebido como uno de los tres pilares de la ONU, por lo que resulta imposible no utilizarlo. 

Durante muchos años, el tema de los derechos humanos se interpretó como un concepto occidental, utilizado contra Cuba en diversas iniciativas contra el país en la extinta Comisión de Derechos Humanos, en particular una resolución políticamente motivada que se presentó durante años en la, y un mandato de país, que desapareció solamente con la sustitución de la Comisión esta con la creación del Consejo de Derechos Humanos.

Al margen de este contexto negativo, Cuba (país fundador de la ONU, suscriptor de la Declaración Universal y estado miembro fundador del Consejo de Derechos Humanos) ha desarrollado un enfoque consistente en la promoción del diálogo y la cooperación en materia de Derechos Humanos en los espacios multilaterales, y ha promovido diversas iniciativas para hacer frente al desequilibrio en la atención prestada a los derechos sociales, económicos y culturales en este contexto.

Con pequeños recursos y reducidas delegaciones multilaterales, la diplomacia cubana ha hecho durante décadas su contribución para promover el diálogo y la cooperación, y para dar un espacio más amplio a los derechos sociales, económicos y culturales, a la paz, al desarrollo y, en general, a dar voz a los países en desarrollo. No obstante, no se presentan nuevas iniciativas o interpretaciones cubanas en materia de derechos humanos desde hace más de una década. 

Cuba es, además, creador de varios mandatos de procedimientos especiales, debería utilizar más amplia e intencionadamente el concepto de derechos humanos, y ser más activo promoviendo la presentación de expertos cubanos en los diferentes mecanismos, como forma de continuar incidiendo en las reinterpretaciones y nuevas definiciones de cuestiones de derechos humanos. Especialmente dado que Cuba, por su situación de país en desarrollo no está en condiciones de contribuir al financiamiento del pilar de derechos humanos de la ONU.

La interacción y la participación en mecanismos de expertos ofrecen mayor capacidad de incidencia, en particular contar con expertos que representen los intereses específicos y posiciones de los países. Pese al activismo del país, hay una marcada e histórica sub-representación de Cuba en los mecanismos de expertos de derechos humanos. De 46 mandatos temáticos de procedimientos especiales (6 de ellos mandatados por resoluciones cubanas), ninguno es cubano, y nunca ha habido un representante cubano como titular de mandato. De los órganos de tratados, en seis de los cuales Cuba es estado parte, solo se han contado con representantes en el Comité CEDAW.

Aunque no hay actualmente una singularización sobre Cuba en los mecanismos de derechos humanos, las prácticas de “naming and shaming” no pueden ser subestimadas, en particular en el contexto de continua agresión de EE.UU. Solo el activismo, liderazgo y continua creatividad de Cuba permitirá continuar promoviendo y defendiendo las prioridades de la política exterior cubana en materia de derechos humanos.
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